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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de iniciativas Ciudadanas.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Olga Juliana Elizondo Guerra.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar el derecho a los ciudadanos de presentar iniciativas de Ley, y a su vez, sean sometidas sin excepción al procedimiento 

legislativo ordinario que ordena la Constitución y la Ley Orgánica del Congreso.  

 

 

 

 

No. Expediente: 1181-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 73 párrafo segundo, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 20. 

1. …   

 

2. …  

 

 

 

a) a c) …  

 

d) Incorporar en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno las 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

INICIATIVA CIUDADANA.  

 

ÚNICO. Se reforma el inciso d) del numeral 2 del artículo 20; 

numeral 2 del artículo 23; inciso d) del numeral 1 del artículo 

34; segundo párrafo del numeral 1 del artículo 43; inciso c) del 

numeral 1 del artículo 66; incisos a), c) y d) del numeral 2 del 

artículo 67; inciso d) del numeral 1 del artículo 82; numeral 1 

del artículo 104; inciso d) y e) del numeral 1 del artículo 132; y 

se adiciona el artículo 133 BIS todos de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 20.  

1. …  

 

2. La Mesa Directiva observará en su actuación los 

principios de imparcialidad y objetividad y tendrá las 

siguientes atribuciones:  

 

a) al c) …  

 

d) Incorporar en el orden del día de la siguiente sesión del 



  

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

iniciativas o minutas con carácter preferente para su discusión y 

votación, en el caso de que la comisión o comisiones no formulen el 

dictamen respectivo dentro del plazo de treinta días naturales; 

 

 

e) a k) … 

 

ARTICULO 23. 

1. … 

 

2. En el caso de iniciativas y minutas preferentes tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 

a) a e) …  

 

3. …  

 

4. … 

 

ARTICULO 34. 

1. …  

 

a) a c). … 

 

d) Proponer al Pleno la integración de la comisión o comisiones a 

más tardar en la tercera sesión ordinaria del primer periodo de 

sesiones del primer año de la legislatura, cuando se presente una 

iniciativa con el carácter de preferente o se reciba el oficio del 

Ejecutivo Federal señalando dicho carácter a iniciativas presentadas 

con anterioridad; 

Pleno las iniciativas o minutas con carácter preferente y 

ciudadana para su discusión y votación, en el caso de que la 

comisión o comisiones no formulen el dictamen respectivo 

dentro del plazo de treinta días naturales;  

 

e) al k) … 

 

ARTÍCULO 23.  

1. …  

 

2. En el caso de iniciativas, minutas preferentes y ciudadanas 

tendrá las siguientes atribuciones:  

 

a) al e) … 

 

3. …  

 

4. … 

 

ARTÍCULO 34.  

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

 

a) al c) …  

 

d) Proponer al Pleno la integración de la comisión o 

comisiones a más tardar en la tercera sesión ordinaria del 

primer periodo de sesiones del primer año de la legislatura, 

cuando se presente una iniciativa con el carácter de preferente 

o se reciba el oficio del Ejecutivo Federal señalando dicho 

carácter a iniciativas presentadas con anterioridad, así como 
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e) a j) …  

 

ARTICULO 43. 

1. …  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El encargo de sus integrantes será por el término de la legislatura, 

salvo aquellas que conozcan de una iniciativa preferente las cuales 

deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión ordinaria del 

primer periodo de sesiones del primer año de la legislatura. 

 

 

2. a 7. … 

 

ARTICULO 66. 

1. …  

 

 

 

a) y b) …  

 

una iniciativa ciudadana;  

 

e) al j) … 

 

ARTÍCULO 43.  

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer 

mes de ejercicio de la legislatura, tendrán hasta treinta 

miembros, o el número necesario para garantizar la proporción 

entre la integración del Pleno y la conformación de comisiones, 

de tal manera que los Grupos Parlamentarios no pierdan su 

representación proporcional en ellas. Los diputados podrán 

pertenecer hasta tres de ellas; para estos efectos, no se 

computará la pertenencia a las comisiones Jurisdiccional y las 

de investigación.  

 

El encargo de sus integrantes será por el término de la 

legislatura, salvo aquellas que conozcan de una iniciativa 

preferente o ciudadana las cuales deberán constituirse a más 

tardar en la tercera sesión ordinaria del primer periodo de 

sesiones del primer año de la legislatura. 

 

2. a 7. … 

 

ARTÍCULO 66.  

1. La Mesa Directiva observará en su desempeño los principios 

de legalidad, imparcialidad y objetividad y tendrá las siguientes 

facultades:  

 

a) y b) …  
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c) Incorporar en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno las 

iniciativas o minutas con carácter de preferente para su discusión y 

votación, en el caso de que las comisiones no formulen el dictamen 

respectivo dentro del plazo de treinta días naturales; 

 

 

d) a m) …  
 

2. …  

 

3. …  

 

ARTICULO 67. 

1. … 

 

2. En el caso de iniciativas preferentes tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

a) Turnar inmediatamente la iniciativa a una o más comisiones para 

su análisis y dictamen; 

 

b) …  

 

c) Solicitar a la Junta de Coordinación Política que constituya e 

integre de manera anticipada las comisiones que dictaminarán la 

iniciativa o minuta con carácter de preferente; 

 

d) Prevenir a la comisión o comisiones, siete días naturales antes de 

que venza el plazo para dictaminar la iniciativa o minuta con 

carácter de preferente a través de una comunicación que deberá 

c) Incorporar en el orden del día de la siguiente sesión del 

Pleno las iniciativas o minutas con carácter de preferente y 

ciudadana para su discusión y votación, en el caso de que las 

comisiones no formulen el dictamen respectivo dentro del 

plazo de treinta días naturales;  

 

d) al m) …  

 

2. …  

 

3. … 

 

ARTÍCULO 67.  

1. …  

 

2. En el caso de iniciativas preferentes y ciudadanas tendrá las 

siguientes atribuciones:  

 

a) Turnar inmediatamente la iniciativa preferente a una o más 

comisiones para su análisis y dictamen;  

 

b) …  

 

c) Solicitar a la Junta de Coordinación Política que constituya e 

integre de manera anticipada las comisiones que dictaminarán 

la iniciativa o minuta con carácter de preferente y ciudadana;  

 

d) Prevenir a la comisión o comisiones, siete días naturales 

antes de que venza el plazo para dictaminar la iniciativa o 

minuta con carácter de preferente y ciudadana a través de una 



  

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

publicarse en la Gaceta; y 

 

e) … 

 

ARTICULO 82. 

1. … 

 

 

a) a c) …  

 

d) Proponer al Pleno la integración de las comisiones a más tardar 

en la tercera sesión ordinaria del primer periodo de sesiones del 

primer año de la legislatura, cuando se presente una iniciativa con el 

carácter de preferente o se reciba el oficio del Ejecutivo Federal 

señalando dicho carácter a iniciativas presentadas con anterioridad; 

 

 

 

e) a g) … 

 

ARTICULO 104. 

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes 

de ejercicio de la Legislatura, tendrán hasta quince miembros y el 

encargo de sus integrantes será por el término de la misma, salvo 

aquéllas que conozcan de una iniciativa preferente las cuales 

deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión ordinaria del 

primer periodo de sesiones del primer año de la Legislatura. Ningún 

senador pertenecerá a más de cinco comisiones ordinarias, salvo 

Acuerdo de la Junta. 

 

comunicación que deberá publicarse en la Gaceta; y  

 

e) … 

 

ARTÍCULO 82.  

1. La Junta de Coordinación Política tiene a su cargo las 

siguientes atribuciones:  

 

a) al c) …  

 

d) Proponer al Pleno la integración de las comisiones a más 

tardar en la tercera sesión ordinaria del primer periodo de 

sesiones del primer año de la legislatura, cuando se presente 

una iniciativa con el carácter de preferente o se reciba el oficio 

del Ejecutivo Federal señalando dicho carácter a iniciativas  

presentadas con anterioridad, así como cuando se presente 

una iniciativa ciudadana;  

 

e) al g) … 

 

ARTÍCULO 104.  

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer 

mes de ejercicio de la Legislatura, tendrán hasta quince 

miembros y el encargo de sus integrantes será por el término de 

la misma, salvo aquéllas que conozcan de una iniciativa 

preferente o ciudadana las cuales deberán constituirse a más 

tardar en la tercera sesión ordinaria del primer periodo de 

sesiones del primer año de la Legislatura. Ningún senador 

pertenecerá a más de cinco comisiones ordinarias, salvo 

Acuerdo de la Junta.  
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2. a 5. …  

 

ARTICULO 132. 

1. …  

 

a) a c) …  

 

d) En el supuesto de que se verifique el cumplimiento del 

porcentaje señalado en el inciso a), el Presidente de la Mesa 

Directiva, turnará la iniciativa a comisión para su análisis y 

dictamen; y seguirá el proceso legislativo ordinario; y 

 

 

e) En el caso de que la iniciativa ciudadana sea aprobada por la 

Cámara de origen, pasará a la Cámara revisora, a efecto de que siga 

el procedimiento legislativo ordinario, conforme a lo dispuesto por 

el artículo 72 de la Constitución. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

 

 

2. al 5. … 

 

ARTÍCULO 132.  

1. La iniciativa ciudadana atenderá el siguiente procedimiento:  

 

a) al c) …  

 

d) En el supuesto de que se verifique el cumplimiento del 

porcentaje señalado en el inciso a), el Presidente de la Mesa 

Directiva, turnará la iniciativa a comisión para su análisis y 

dictamen; y seguirá el proceso legislativo previsto en esta 

Ley; y  

 

e) En el caso de que la iniciativa ciudadana sea aprobada por la 

Cámara de origen, pasará a la Cámara revisora, a efecto de que 

siga el procedimiento legislativo previsto en esta Ley. 

 

 

ARTÍCULO 133 BIS.  

1. En el caso de las iniciativas ciudadanas presentadas, la 

Cámara de origen deberá discutirla y votarla en un plazo 

máximo de treinta días naturales improrrogable, contados 

a partir de que el Instituto Nacional Electoral determine 

que se cumple con el porcentaje de ciudadanos suscritos 

requerido por la Constitución y lo haga de conocimiento del 

Presidente de la Mesa Directiva.  

 

2. Si transcurre el plazo sin que se formule el dictamen 

correspondiente, procederá lo siguiente:  
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No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) La Mesa Directiva deberá incluirla como primer asunto 

en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno para su 

discusión y votación en sus términos, y sin mayor trámite.  

 

b) La discusión y votación sólo se abocará a la iniciativa 

ciudadana y deberá ser aprobada, de lo contrario, se tendrá 

por desechada, en términos de lo dispuesto en la fracción G 

del artículo 72 de la Constitución.  

 

c) El proyecto de decreto materia de la iniciativa ciudadana 

aprobado por la Cámara de origen, será enviado de 

inmediato a la Cámara revisora, en calidad de minuta, para 

los efectos del artículo 72 de la Constitución.  

 

d) La comisión o comisiones podrán trabajar en 

conferencia en cualquier etapa del proceso legislativo, a fin 

de agilizar el análisis y dictamen de las iniciativas 

ciudadanas.  

 

3. Para las minutas sobre iniciativas ciudadanas aprobadas 

y remitidas a la Cámara revisora para los efectos de la 

fracción A del artículo 72 constitucional, se observará lo 

siguiente:  

 

a) El Presidente turnará a la comisión o comisiones que 

corresponda, en cuanto se reciba y se dé cuenta de ésta al 

Pleno. 

 

b) El Presidente dará treinta días naturales improrrogables 

a partir de la recepción del asunto por la Cámara revisora, 
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No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

para que la comisión o comisiones formulen el dictamen 

correspondiente.  

 

c) Cuando la minuta sea aprobada en sus términos se 

remitirá al Ejecutivo para los efectos de la fracción A del 

artículo 72 de la Constitución. 4. Cuando la minuta sea 

desechada, en todo o en parte, modificada o adicionada por 

la Cámara revisora deberá devolverla a la Cámara de 

origen, para los efectos del artículo 72, fracciones D o E, de 

la Constitución, se observará lo siguiente:  

 

a) El Presidente turnará a la comisión o comisiones que 

corresponda, en cuanto se reciba y se dé cuenta de ésta al 

Pleno;  

 

b) El Presidente dará treinta días naturales improrrogables 

a partir de la recepción del asunto por la Cámara revisora, 

para que la comisión o comisiones formulen el dictamen 

correspondiente;  

 

c) Si transcurre el plazo sin que se formule el dictamen 

correspondiente, la Mesa Directiva deberá incluirla como 

primer asunto en el orden del día de la siguiente sesión del 

Pleno para su discusión y votación en sus términos, y sin 

mayor trámite. Cuando la minuta sea aprobada en sus 

términos se remitirá al Ejecutivo para los efectos de la 

fracción A del artículo 72 de la Constitución; si esta fuera 

desechada, en todo o en parte, modificada o adicionada por 

la Cámara revisora deberá devolverla a la Cámara de 

origen, para los efectos del artículo 72, fracciones D o E, de 
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No tiene correlativo  

 

 

 

 

la Constitución.  

 

5. Para las minutas sobre iniciativas ciudadanas remitidas 

para los efectos de las fracciones D o E del artículo 72 

constitucional, se observará lo siguiente:  

 

a) El Presidente turnará a la comisión o comisiones que 

corresponda, en cuanto se reciba y se dé cuenta de esta al 

Pleno;  

 

b) La Cámara deberá discutirla y votarla en un plazo 

máximo de quince días naturales improrrogables contados 

a partir de la recepción del asunto;  

 

c) Cuando la minuta sea desechada, en todo o en parte, 

modificada o adicionada por la Cámara revisora deberá 

devolverla a la Cámara de origen, para los efectos del 

artículo 72, fracciones D o E, de la Constitución; 

 

d) Si transcurre el plazo sin que se formule el dictamen 

correspondiente, la Mesa Directiva deberá incluirla como 

primer asunto en el orden del día de la siguiente sesión del 

Pleno para su discusión y votación en sus términos, y sin 

mayor trámite; cuando la minuta sea desechada, en todo o 

en parte, modificada o adicionada por la Cámara revisora, 

la cual deberá devolverla a la Cámara de origen, para los 

efectos del artículo 72, fracciones D o E, de la Constitución 
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 TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Las Cámaras del Congreso de la Unión, deberán 

armonizar sus respectivos Reglamentos al presente Decreto en 

un plazo máximo de 180 días hábiles a partir de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

BOAN 


